
 

 

 
    JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso Nulidad de Matrimonio Civil 

Demandante Diego Fernando Muñoz Cano  

Demandada Alma Constanza Ríos Bonilla 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00503 00 

Asunto Rechaza demanda 

Interlocutorio  730 

 

 

Advirtiendo que no se subsanaron los requisitos echados de menos 

en el auto inadmisorio del 04 de noviembre de 2021, toda vez que la 

parte accionante no excluyó los hechos y pretensiones que versan 

sobre la “cancelación del registro civil de nacimiento” del menor hijo 

de los extremos en conflicto, situación que, tal como se explicó en 

extenso en el antedicho proveído, origina una indebida acumulación 

de súplicas, canon 88 armonizado con el numeral 3° del artículo 90 

del C. G. P., tornando inviable el acogimiento de la demanda. En ese 

orden, sin mayores elucubraciones por no ser necesarias se impone el 

rechazo de la demanda.  

 

Por último, en lo atinente al recurso de reposición, en subsidio 

apelación, impetrado frente al auto inadmisorio de la causa, se le 

recuerda a la parte actora que los prenotados remedios resultan 

improcedentes, inciso 3° de la preceptiva 90 Ejusdem. Disposición de 

orden público y estricto cumplimiento, canon 13 Ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

 

 RESUELVE  
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PRIMERO. - RECHAZAR la demanda VERBAL DE NULIDAD DE 

MATRIMONIO CIVIL, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión.  

 

SEGUNDO. - ANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

TERCERO. - ARCHIVAR las diligencias, una vez ejecutoriada esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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